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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A Nit. 860.034.313-7 

Demandado Nicolás Marín Agudelo C.C 71.788.919 

Asunto Tiene en cuenta notificación 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00244 00 

 

Se allega por el apoderado de la parte actora acta de envío y entrega de correo 

electrónico emitido por e-entrega, en el que se indica como fecha de envío “2022-10-31 

11:05” y, como estado actual del mismo “Acuse de recibo”, al destinatario 

“nicomago@gmail.com - NICOLÁS MARÍN AGUDELO”. 

 

Se tiene que la notificación se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

Una vez vencido el mismo, se continuará con el trámite a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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